IDEARIO DEL COLEGIO SUIZO DE MADRID
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Es la capacidad que adquieren las personas para tolerar, respetar, ayudar, apoyar, relacionarse de forma cortés y considerar el medio que nos rodea como algo nuestro que debemos cuidar.

Para fomentarlo, el profesor debe:

· ser el primero que dé ejemplo al mostrar una actitud cívica hacia el alumno: respeto, tolerancia...

· estar abierto a escuchar y ayudar sin agresividad ni tono de reproche sino de apoyo y comprensión,

· hacer sentir al alumno que el medio que le rodea es algo que le pertenece para su uso y disfrute,

· poner al alumno en contacto con situaciones y/o personas que carecen de lo indispensable con miras a que valore lo que él posee,

· crear grupos de trabajo heterogéneos donde el alumno tenga la oportunidad de relacionarse con otros compañeros y personas que le aporten vivencias distintas.

· concienciar al alumno de la ayuda que puede ofrecer y de la que puede recibir; así le creará un sentimiento de utilidad personal y potenciará su autoestima.

En el caso de que ciertos alumnos muestren falta de civismo, realizarán trabajos especiales destinados, no a castigar, sino a aprender y ayudarán a los compañeros que tienen necesidades específicas con el objetivo de compensar su falta de éste.
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Nos saludamos, esperamos el turno de palabra, guardamos silencio cuando es preciso, cuidamos nuestro vocabulario y nuestro aspecto así como el medio en el que vivimos y las instalaciones en las que trabajamos; asimismo, convivimos aceptando nuestra diversidad sin agresión verbal ni física.

Estas acciones las fomentaremos por medio del ejemplo, la insistencia, la implicación y el reparto de responsabilidades. 


Es una parte integral de la personalidad que consiste en la capacidad para colaborar, compartir y apoyar a toda la comunidad escolar en particular y a todo lo humano en general.

Para fomentarla, crearemos dentro de nuestra comunidad escolar el sentimiento de unión, la responsabilidad compartida y la habilidad para ponerse en el lugar del otro; por supuesto, renunciaremos a privilegios y a tratos de favor. 

La solidaridad entre el alumnado del CSM deberá manifestarse:

-
en la relación interpersonal,

- 
dentro del aula (en ésta, habrá un apoyo mutuo en la vida cotidiana, 
  
objetivos y posturas comunes y defensa de éstos),
- 
dentro del CSM (se colaborará en las fiestas escolares, se respaldarán 
las instituciones existentes),
-
a través de las ideas (se posibilitará la colaboración en proyectos sociales, se llevarán a cabo actividades relacionadas con temas como la hambruna, el medio ambiente...).

Son las actitudes o actos violentos contra personas y/o objetos manifestadas a través de expresiones verbales o físicas contra personas, mobbing, vandalismo frente a  objetos o a la imagen del CSM.

Para evitar o canalizar ambos, se integrará a todo el alumnado en el proceso educativo y en la vida cotidiana escolar, se implementará un sistema preventivo y la dirección junto al profesorado aplicará de manera justa y consensuada las sanciones estipuladas en el reglamento disciplinario del CSM.


Con miras a educar y fomentar en el alumno el respeto a la propiedad privada y a la comunitaria, llevaremos a cabo una reflexión general acerca del tema en la clase lectiva, realizaremos trabajos en grupos sobre la violación de la propiedad privada y de la comunitaria, haremos hincapié en los sentimientos de la víctima, reflexionaremos sobre las consecuencias de esta violación, educaremos en la modestia para no provocar envidias ni sentimientos negativos, no traeremos objetos de valor y estudiaremos la importancia del compañerismo ante el hurto/vandalismo, o sea, si se trata de delatar o de encubrir. 

Si la propiedad no ha sido respetada, tomaremos las siguientes medidas:

· abordar el tema en la clase de “Lebenskunde” y en la tutoría, 
· pedir una disculpa por escrito, 
· informar a los padres, 
· reponer el objeto dañado o robado. 

escuela de padres 


Los identificamos con: actitud, rendimiento, superación, implicación personal, sana competencia, responsabilidad, autonomía personal, proceso, método y organización.

Asimismo, los asociamos a: educación social, afectiva, enriquecimiento, reconocimiento, esfuerzo y voluntad, apertura y motivación.

Con el objetivo de educar y fomentar el valor del trabajo, el CSM realiza: técnicas de trabajo y de aprendizaje, “Wochenplan”, trabajo en grupo, en parejas, individual, ofertas extraescolares, proyectos, grupos de apoyo, excursiones y visitas culturales, exposiciones y conferencias a cargo de los alumnos, ponentes externos, representaciones teatrales y conciertos, biblioteca, semana de lectura, formación informática, etc.

También, resulta esencial activar la autonomía y la madurez personal de cada alumno así como la calidad de la enseñanza (formación permanente del profesorado) y la estrecha colaboración con los padres.


Ésta termina donde el bienestar de los demás se ve restringido.

Con el objetivo de fomentarla, los padres y el Colegio darán ejemplo y orientarán a los alumnos.

El Colegio considera su deber promover la libertad de pensamiento, la comunicación, la solidaridad y la autonomía, entre otros, y concede suma importancia a la capacidad para asumir responsabilidades, llegar a compromisos y respetarse mutuamente.




 

Ella está presente en el CSM a lo largo de todo el proceso educativo del alumno en dos de sus aspectos fundamentales: la autonomía e independencia personales y el respeto hacia las normas, las personas y las instalaciones de nuestro centro educativo.

La responsabilidad forma parte de los objetivos y metodología de trabajo, por ejemplo: se exhorta al alumnado a participar en el Comité de Alumnos y en otros foros. 

Es la observación de las normas y de la conducta.

Este concepto abarca dos planos: uno social, que fija el CSM a través de un reglamento (orden, puntualidad, etc.) y otro individual, centrado en el alumno y que se refleja tanto en su comportamiento como en su aprendizaje.

Este aprendizaje se inicia adquiriendo unos hábitos y una rutina que continúan con un desarrollo de la responsabilidad personal, la autonomía y que finaliza en el espíritu crítico y en la reflexión personal del alumno ante las normas de convivencia y de su propia actitud consciente respecto al esfuerzo y al trabajo.

Para obtener estas metas, el profesor debe dar ejemplo con su propia actuación, establecer normas claras y concretas y buscar un instrumento: reglamento, observación y control, avisos y consecuencias y, sobre todo, concienciación del alumno.


Es la reflexión del alumnado frente a su propia conducta, observando siempre que forma parte de una comunidad escolar.

Se trata de un proceso continuo que se desarrollará a lo largo de todas las etapas educativas.

Para tener éxito, el alumno habrá de tener autonomía y aprenderá técnicas de autoevaluación, en la que se hará consciente de los aspectos negativos de su conducta, al mismo tiempo que se incentivarán los positivos.

Todo lo comentado se fomentará a través de trabajos prácticos, interpretación de diferentes roles, materia a tratar en  “Lebenskunde” al igual que como temas transversales.


En general, son manifestaciones de la dignidad humana tanto respecto a uno mismo como a los demás que aportan beneficios personales y sociales y, dentro de éstas, el CSM considera prioritarias: el respeto, los estudios como realización personal y contribución social, la autoestima, la curiosidad y la capacidad para relacionarse.

Para desarrollar las mencionadas, todo el colectivo las fomenta y comparte por igual; no obstante, éstas no han de identificarse con categorías absolutas.


A nuestro juicio, es fundamental; por ello, transmitimos importantes valores: el ahorro (agua, electricidad, papel, material, comida...), el cuidado (plantas, animales... ) y la estima (tiempo para pensar y reflexionar, para percibir el silencio...) de nuestro entorno. (Lógicamente, disponemos de una infraestructura que permite el reciclaje). Asimismo, hacemos ver y reconocer al alumnado que su actitud y conducta frente al entorno influyen directamente en un futuro digno y lleno de calidad de vida. Cada miembro del CSM colaborará, se responsabilizará e implicará.

Es el abuso de sustancias, objetos y actividades(consumismo, juegos, televisión, ordenador, móvil, alcohol, cannabis, pastillas...) que provoca dependencia y daña la salud y/o la vida social. Las causas de este abuso pueden ser: falta de autoestima, escasa capacidad para soportar frustraciones, logros obtenidos sin esfuerzo ...

Con miras a prevenirla, toda la comunidad educativa estará sensibilizada e informada. En los primeros cursos, se realizarán reuniones con los padres para reflexionar sobre la autoestima, la autonomía, el ejemplo de los mayores, el asumir frustraciones, el control del consumo indiscriminado...

En los cursos superiores, el CSM facilitará al alumnado información científica sobre las diversas drogodependencias y las causas que conducen a ella.


Consideramos absolutamente imprescindible educar al alumnado en el ocio para que éste le resulte enriquecedor y lo ocupe creativa y correctamente. Para ello, llevamos a cabo “Projektwochen”, charlas ..., abordamos este tema en las clases lectivas ... 


Si ésta es positiva, aportará dinámica al grupo; en el caso de que resulte negativa, por supuesto, los educadores intervendremos tomando en consideración la edad del alumno y la influencia negativa con la que hayamos de confrontarnos.  


Todos, profesores y alumnos, manifestamos un gran respeto frente a los diversos credos.

Transmitimos asépticamente las confesiones religiosas más relevantes. Asimismo, advertimos al alumnado del peligro de los sectarismos religiosos que, tan nocivamente, pueden influir en ellos.

ESPÍRITU CÍVICO





RESPETO / TOLERANCIA





SOLIDARIDAD                    





AGRESIVIDAD, MOBBING 





LA PROPIEDAD PRIVADA Y LA COMUNITARIA   





LOS ESTUDIOS COMO REALIZACIÓN PERSONAL Y CONTRIBUCIÓN SOCIAL (TRABAJO)





LA LIBERTAD





LA RESPONSABILIDAD	





LA DISCIPLINA





CONCIENCIACIÓN





VALORES   





CONCIENCIACIÓN RESPECTO AL MEDIO AMBIENTE	





ADICCIONES 





GESTIÓN DEL TIEMPO LIBRE 














































































































CENTRO ACONFESIONAL





LAICISMO  





INFLUENCIA DEL GRUPO





Estimados padres:





Nos complace enormemente presentarles el ideario de nuestro centro educativo. 


Éste es el resultado de una intensa, seria y profunda labor llevada a cabo por nuestro profesorado.


Para su elaboración hemos elegido 16 relevantes temas del ámbito educativo y hemos tomado en consideración el momento social e histórico en que vivimos. Son los siguientes: ética de la convivencia humana (temas: espíritu cívico, respeto/tolerancia, solidaridad, agresividad/mobbing, la propiedad privada, el trabajo/los estudios); ética individual (temas: libertad, responsabilidad, disciplina, concienciación, valores, drogodependencias, gestión del tiempo libre, influencia del grupo, laicismo); ética ecológica (tema: concienciación respecto al medio ambiente). Hemos de observar que estos temas no responden a ningún orden jerárquico en nuestro ideario. Asimismo, en nuestro ideario se hace patente la postura del CSM respecto a estos importantísimos temas. 


A grandes rasgos, nuestro ideario se presenta del siguiente modo: 


la definición que el CSM da a cada uno de estos términos (disciplina, responsabilidad, etc), 


acciones para fomentar éstos,


medidas a aplicar en el caso de que éstos no se cumplan o se lleven a cabo de forma incorrecta.


Nuestro ideario tiene como objetivo:


que ustedes conozcan nuestras directrices educativas,


que observen la gran importancia que concedemos a los temas tratados,


que noten que nosotros nos consideramos educadores, es decir, personas que no sólo transmiten unos conocimientos sino que se preocupan realmente de educar a sus hijos,


que el CSM procura ser un paradigma de centro educativo en el que se �manifiestan claramente los temas abordados.  
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